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Las leyes, órdenes y anuncios que Layan de ¡n-
<srtir..e en los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
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Corredera baja de San Pablo, número U9, bajo.—Fuera do esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
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ADVEHTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esce] i is 
que sean á instancia de parte no pobre. se inc i tarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacioual, que dimano de láJ 
mismas; pero los de interés particular pagarán'sto 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

• PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. Ú. la Reina (Q. IX G.) y su a u 
gusto real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjucz sin novedad en su im
portante salud. 

Esposicion á S. M. 

Señora: El brillo es! erior de toda c la
se de Monarquías se debe en gran parte 
á ¡los «sos ceremoniales y de etiqueta 
que, en cierlos actos mas ó menos so 
lemnes, determinan las relaciones que 
existen entre la persona del Monarca y 
>u Real familia, los servidores de su 
Real Casa y los altos funcionarios del 
Kstado. 

Existieron estos usos desde el nac i 
miento mismo de la Monarquía; pero las 
primeras reglas escritas en que se con
signaron, toman origen de las prácticas 
observadas por la Real Casa de Borgo-
íw. Modificáronse estas reglas después 
en gran manera por Don Felipe V, pr i 
mer Rey de la dinastía de Rorbon, que 
introdujo en ella hábitos estrados y aun 
nombres desconocidos en nuestro idioma 
Y en nuestras costumbres propias. 

Des ¡e aquel tiempo hasta el presente 
etiqueta ha cootinuado siendo la misr 

•*i, ó con escasas é insignificantes al te
raciones. Asi lo a l e s iguan las tradicio-

y recuerdos legados por los reinados 
«e los Reyes Fernando VI, Carlos III, 
Carlos IV y el augusto Padre de V. M. 

Pero las Instituciones políticas, es ta
blecidas y afirmadas durante el glorioso 
ainado de V. M., han debido producir, 
X lian producido en efecto, grandes mu
danzas en el principio fundamental de la 
Monarquía, (fuo no puede menos de ba
jase sentir en el mecanismo y aparato 
" f i sus formas osleriore.s. 

No ba sufrido por esto mengua algu-
n ; i lan alta institución; no por esto debe 
eiJ mucho ni en poco i 'slucirse su e s 
plendor antiguo. 
. Conservándolo, pues, o acrecentán

dolo si e> posible en términos justos y 
^ v e n i e n t e s , las prescripciones de la 
Jwquela deben acomodarse á las condi-
«ones que determinan la nueva esencia 
V la nueva forma de la actual Monarquía 
insti tucional. 

l 'arle, y muy principal, para esta 
e , orma, debe ser la presente significa

ción de los Ministros de la Corona, que 
de meros Secretarios de Estado se han 
convertido en Ministros* responsable», y 
Gonslilnyen el verdadero gobierno del 
Estado, concentrado antes en la perso
na del Monarca. También debe tenerse 
en cuenta que se han creado nuevas cor
poraciones de orden superior; que otras 
han sufrido alteraciones importantes, y 
que todas han de tener puesto y lugar en 
las solemnidades de la corle. 

lis necesario asimismo establecer cla
ra distinción entre los actos y ceremo
nias de listado ó de Gobierno, y las s o 
lemnidades y ceremouias de la iteal Casa 
y familia. 

En las primeras aparece V. M. á la 
suprema altura de (jefe constitucional 
del Estado, rodeado en primer término 
de las altas corpor . funcionarios 
públicos que intervienen en la Goberna
ción del Reino, y en las segundas se 
•presenta V. M. como (¿efe y cabeza de 
sn Regia estirpe y de su Real Casa. 

Para que las nuevas reglas de etique-
la correspondan á su propia índole y á 
su incuestionable importancia, es condi
ción forzosa que concurran á fijarlas 
personas altamente colocadas en la e s 
fera gubernativa, á la par que antiguos 
servidores de Palacio, para que juntos 
aunenyeoncil ienen lo p sible y oportuno 
los usos y costumbres antiguos eon ej 
peculiar carácter de las instituciones 
modernas. 

Para alcanzar este fin, los Ministros 
que suscriben, entienden que debe nom
brarse una Comisión que sin perder 
tiempo se ocupe en formar un proyecto 
completo de etiqueta fundada en las ba 
ses indicadas; y piensan igualmente que 
esta Comisión debe componerse de altos 
dignatarios del Estado, de Gefes de la 
Real Casa y de antiguos empleados s u 
periores de Palacio. 

Esta comisión además habrá de ser 
presidida por el Presidente del Consejo 
de Ministros, cuyo carácter y autoridad 
como tal harán sin duda que "esos t raba
jos se comiencen, se prosigan y se termi
nen con mayor facilidad y holgura, de 
manera que el actual vacío se llene en 
breve tiempo y con el necesario acierto. 

En virtud de estas consideraciones, 
los Ministros que suscriben tienen la hon
ra de proponer á Y. M. el siguiente pro
yecto de decreto. 

Aranjuez 25 de mavo de 1865.—Se
ñora.—A L. R. P. de V. M.—El Presi
dente del Consejo, Ministro de Estado, 
Marqués de Mirafiorcs.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Rafael Monares.—El 
Ministro de la Guerra, interino de Ultra
mar, José de la Concha,—El Ministro de 
Hacienda, José de Sierra.—El Ministro 
de Marina, Francisco de Mata y Alós.— 

E| Ministro de la Gobernación, Florencio 
Rodríguez Vaamonde.—El Ministro de 
Fomento, Manuel Moreno López. 

REAL DECRETO. 

Atendiendo á las razones espueslas 
por mi Consejo de Ministros, 

Vengó en decretar lo siguiente: 
Articulo 1. ' Se crea una comisión 

que, reuniendo lodos los dalos y antece
dentes necesarios, forme un proyecto de 
etiqueta que lije el ceremonial dé los a c 
tos interiores y estertores de la Corte y 
Real familia que asi lo exijan, cuyo pro
yecto será sometido á la Real aproba
ción. 

Art. 2.° Compondrán esta Comisión 
las personas siguientes: el Presidente del 
Conjséjp de Ministros, que la presidirá; el 
Cardenal Arzobispo de Toledo, Duque de 
Valencia, Marqués del Duero, Duque de 
Teluán, don Salustiano de Olózaga, don 
Manuel Cortina, Duque de-Bailen, Mar
qués de Aleaflices, Conde de Allamira, 
Conde de Lelaing y de Balazole, Conde de 
PuAonrostro, don José de Lemery, don 
Santiago de Tejada, y Marqués de"Soto-
mayor, Secretario con voto. 

Dado en Aranjuez á veinte y cinco de 
mavo de mil ochocientos sesenta y tres. 
—lista rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros,. Mar
qués de Mi ra llores. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

ItEALES DECRETOS. 

Vengo en nombrar Director general 
de Correos á don Mario de la Escosura, 
Ordenador general de Pagos del Ministe
rio de la Gobernación. 

Dado en Aranjuez á veinte y cinco de 
mayo de mil ochocientos sesenta y tres. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Florencio Ro
dríguez Vaamonde. 

Vengo en nombrar Director general 
de Establecimientos penales á don Anto
nio Mena y Zorrilla, Diputado á Cortes. 

Datlo en Aranjuez á veinte y cinco de 
mavo de mil ochocientos sesenta y tres . 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación^ Florencio Ro
dríguez Vaamonde. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Santander y el Juez de 
primera instancia de Ramales, de los cua 
les resulta: 

Ouc el Ayuntamiento de Arredondo 
interpuso un interdicto aute el espresado 
Juez en queja deque , á pesar de las dife
rentes ejecutorias recaídas desde el ano 
de 1079 amparando todas y manteniendo 
á aquél pueblo en la posesión en que ha
bía estado y estaba de que sus ganados 
pastasen en los términos y jurisdicción 
de Hiva, así como en la de las lenas, g r a 
nas y hoja de los montes radicantes en 
esa jurisdicción, el vecindario de Riva 
tenia el atrevimiento de interrumpir nue
vamente al de Arredondo en su derecho 
á los aprovechamientos comunes indi
cado-. 

V que admitido el interdicto, y ha
biendo recaído auto restilutorío, el Go
bernador de la provincia, de acuerdo con 
el Consejo administrativo, promovió y 
sostuvo la presente competencia. 

Vista la Real orden de 17 de mayo 
de 1858, que encomienda á los Gefes po
líticos (hoy Gobernadores) el cuidado de 
que se mantenga la posesión de los pas
tos públicos y demás aprovechamientos 
de una sierra ó de la tierra de ciudad ó 
villa ó del sesmo, ó de otro distrito co 
mún de cualquiera denominación, tal co
mo ha existido de antiguo, hasta que a l 
guno de los pueblos comureros ha inten
tado novedades en perjuicio de losdemás; 
y que al Ayuntamiento de cualquiera de 
tales pueblos que pretenda'corresponder-
le el usufruto privativo para sus vecinos, 
en el todo ó parte de su término munici
pal, se le reserve, su derecho, de (pie po
drá usar en Tribunal competente, pero 
siu alterar la tal posesión v aprovecha
miento común hasta que judicialmente se 
declare la cuestión de propiedad: 

Vistos los artículos 21 de las Orde
nanzas generales de Montes de 22 de di
ciembre de 1855, 8.°, párrafo sétimo de 
la ley de 2 de abril, y i.° .del Real de 
creto* de 6 de julio de 184o; 20, párrafo 
segundo del reglamento de 24 de marzo, 
y l.°,»12 y 15 de la instrucción de 1.° de 
abril de 1840, que someten á la Adminis
tración activa y á la contenciosa el régi
men, conservación y beneficio de los mon
tes de propios y comunes, v deslinde de 
los mismos hasta que se deje resuelta la 
cuestión de propiedad: 

Considerando que el conocimiento de 
la cuestión suscitada por la vía de inter
dicto sobre mancomunicidad de aprove
chamiento de maderas y pastos de los 
términos de Riva corresponde á la Auto
ridad administrativa en la vía gubernati
va, y en su caso en la contenciosa, con 
arreglo á las disposiciones citadas, sien
do solo de admitir ante la Autoridad ju 
dicial en tales materias la demanda ordi
naria de propiedad; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 
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Vengo en decidir esta conpelencia á 

favor de la Administración. 
Dado en Aranjuez á veinte de abril de 

rail ochocientos sesenta y tres.—Está ru 
bricado de Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, Florencio Rodríguez Vaa-
monde. 

Subsedrelaría.—Negociado 5.° 

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia de Consejo de 
Esta i i\ espediente de autorización' 
negada por V. S. al Juez de primera ins
tancia de lá Molilla del Putañear para pro
cesar ádqn Valerianojflunoz,don Demetrio 
Gómez / a n i m a \ ¡Ion Sebastián Aparicio, 
Alcalde el primerri, y como tal Presidente, 
y lostotros dos asociados de la mesa in
terina para la elección de Concejales de 
dicho pueblo, lia consultado lo siguiente: 

«hxemo. Sr. : Está Sección ha exa
minado el espediente en que el l íober-
nad ir de la provincia de Cuenca denegó 
la autorización solicitada por el Juez (le 
primera instancia de Molilla del Palanoar 
para procesará don Valeriano Muñiz, don 
Demetrio GomeíZamotá y don Sebastian 
Aparicio. Alea! le el primero, y como tal 
Presidente de ia mesa interina en la elec
ción de Concejales de dicho pueblo, y 
asociados los dos últimos. 

Resulla: 
Qué el ilia !.° de ni yiembré del año 

último don José María Patino compareció 
ante el Juzgado de primera instancia do 
Molilla «-leí Palancar, y denuncio como 
reos de falsedad á los tres sujetos antes 
citados porque en el acto del escrutinio 
para la elección de Secretarios de la mesa 

- electoral habían leído en algunas de las 

{>apeletas respectivas nombres distintos de 
os que tenían. 

Al formular ia denuncia dijo que des
pués de terminado el referido dia la 
votación para Secretarios, y al hacer el 
escrutinio, alguno de los qué se hallaban 
en ei local habian protestado contra lo 
que se estaba haciendo por Ver que se 
leiau noiihros distintos de los que con
tenían las papeletas; y que habiéndose 
exigido al Alcalde que las manifestase 
al público con objeto de comprobar si 
Jos nombres que se telan eran los que 
aparecían escritos, se resistió á ello fun
dado en que la le. no prevenía tal cosa, 
habiendo accedido á hacerlo con dos ó 
tres: perú advirl iendo que no proseguiría 
en semejante condescendencia: 

Que para determinar mejoría exactitud 
de los hechos denunciados, espuso que en 
algunas papeletas que tenían escritos los 
nombres de Juan Antonio Diaz y Manuel 
Toledo Máilfé se habian leido otros dis
linios: anadia que estas papeletas, para 
que fuesen bien conocidas, tenían escritos 
en a n u a s caras los nombres y apellidos 
de los referidos Wáa y Mauro., y además 
una abertura ó agujero que formaba un 
cuadrilongo sobre dichos nombres en ano 
de sus lados: designaba varios sujetos que 
podían declarar acerca del abuso que Be 
imputaba, y entre ellos á uno 4lamado 
Andrés Ca\ero, y que según indicaba era 
el que había puesto en las papeletas la 
contraseña del agujero; por último, con
cluía pidiendo que para la debida con
tinuación del hecho quo denunciaba, el 
Juez debía reclamar las papeletas después 
de concluido el escrutinio y antes de que 

quemaban, porque uniéndolas á los 
autos, con visla de ollas y del resultado 
del escrutinio, aparecería claro que habla 
mas papeletas con los nombres de Diaz y 
Maure (pie. votos leidos por el Presidente 
en favor de los mismos: 

Que abierta la consiguiente infor
mación sumaria se reclamaron del Pre
sidente de la mesa electoral las papeletas 
de la elección de los Secretarios escru
tadores, á lo que contestó que con arreglo 
á la ley las había quemado en el monición 
que se" terminó el escrutinio: 

Que habiéndose examinado á 40 tes
tigos que designó Patino, cinco confirma, 
ron lo que el denunciador habia espuesto-
reduciuo á que el Presidente cabria las 
papeletas con la mano; que no habia a c 
cedido á ensenarlas al público, y que 
habia contestado que si las papeletas no 
contenían aquellos nombres, lo dcCia ¿1: 
21 aseguran que nada vieron porque e s 
taban ausentes, y los restantes niegan los 
hechos objeto de la denuncia, espresan
do que el Alcalde dio al público algunas 
papeletas cuya vista se pedia para cer
ciorarse de la verdad, siendo de notar 
que les cinco que han depuesto en senti
do de-favorable al Alcalde se hallan pro
cesados como reos de desacato, de que 
el mismo Alcalde les acusó por escesos 
cometidos dentro del Colegio electoral en 
el dia de la elección de que se trata. 

Que como comprobante de la existen
cia del abuso que se imputa al Alcalde y 
asociados, declararon varios testigos que 
las papeletas que se habian entregado al 
Alcalde para la votación lenian varias 
contraseñas á fin de poder conocer si los 
nombres que el Alcalde leia eran los mis
mos que lenian escritos; añadiendo a d e 
más que algunos de los que resú labanr 
con votos debían tener nn número mayo-
de ellos que l^s que aparecían del escru
tinio. 

Que habiéndose unido á las diligen
cias sumarias el acta de la elección, se 
obsena por elia que la de Secretarios e s 
crutadores se celebró sin ninguna pioles-, 
la formal; y que cuando se estaba veriíi-
cando la votación para Concejales, algu
nos de los concurrentes al acto protesta
ron contra ella, porque según decían r e -
nocia por base la de Secretarios escruta
dores, que era falsa porque se le habia 
dado un número de votos que en rigor no 
habian obtenido; lo cual esplicaban l u 
ciendo que las de Diaz y de Maure ha
bian resultado con 14 votos, cuando eran 
29 los electores une les dieron votos: 

Que el Juez de primera instancia en 
vista de esto solicitó del Gobernador de 
la provincia la autorización para procesar 
al Alcalde y asociados, á quienes califi
caba de reos del delito que castiga el a r 
ticulo 210 del Código pena!: 

One habiendo dispuesto el Goberna
dor dar audiencia á los sugelos nuc 
se trata de procesar, manifestaron que las 
personas que aseguraban que las papele
tas tenían una contrasena, y que esta la 
habian hecho la víspera de la elección, 
no podían dar razón exaela de lo que de 
cían porque no eran electores. 

Aparece que el Gobernador de la pro
vincia anuló la elección á que este espe
diente se refiere, en vista, según decia, 
de las protestas formuladas contra la 
elección que desmoslraban la perturba
ción y desorden que habian reinado, pro
ducidos en parte por causas y accidentes 
naturales. 

i Se observa, por úliimo, que el Gober
nador, de acudrdo con el parecer del 
Consejo provincial, denególa autoriza
ción fundado: 

1.' Ain que el Alcalde, al leer las 
papeletas y manifestarlas á losasociados, 
cumplía con el precepto legal. 

2.° En que la votación es un acto s e 
creto, del cual nadie puede deponer con 
exactitud refiriéndose á «uro individuo. 

7)." En que la circunstancia de lle
var las papeletas tal ó cual sena y tal ó 
cuai forma, no era una prueba segura 
ni aun racional de que contuviesen pre
cisamente determinados nombres. 

En que los postigos que habian 
depuesto acerca de la forma de. las pa
peletas no eran electores del distrito. 

5 / En que el Alcalde tenia en su 
abono el carácter de Autoridad, y que 
su oporacion era inspeccionada por los 
asociados 

7." Kn que no habría términos hábi
les de librarse de una persecución cr i 
minal si se sancionase el principio de 
poder acusar á una mesa electoral por 

hechos como el que motiva este espe
diente. 

Y 7. En que no existía probado el 
delito que se imputaba al Alcalde y aso
ciados. . 

Visto el til. o." de la ley de 8 de ene
ro de 1815 sobre organización y atr ibu
ciones de los Ayuntamientos. 

Visto el art . 199 del Código penal, 
que determina quo es delito cualquier 
falsedad que se comete en toda elección 
popular: 

Considerando que no se comprueba 
el aserto de los que promovieron la de 
nuncia de que en las urnas electorales 
se depositaran papeletas con los nombres 
de Juan Antonio Diaz y Manuel Toledo 
Maure en mayor número de las que lue-

.go leyó con "estos mismos nombres el 
Presidente de la mesa, porque para este 
efecto no es admisible el dicho de los 
mismos que lo aseguran, á causa de ser 
la votación uu acto secreto: 

Considerando que, según lo quo apa
rece en el acta de la elección del dia en 
que se supone coilielido el abuso, las 
quejas que bajo este supuesto se formu
laron se. espusicron después de determi
nada la elección y proclamación de Se 
cretarios escrutadores: 

Considerando que induce á creer in
fundada la queja eslemporaiva del de
nunciador Patino la circunstancia de no 
ser elector, y no serlo tampoco algunos 
olios de los demás que han declarado en 
contra del Alcalde, y ademas por la des
confianza con que deben acogerse los di
chos de personas á quienes se procesa 
por escesos que ellos mismos cometieron 
en el acto «le la elección; 

La Sección opina que debe confir
marse la negativa del Gobernador.» • 

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde.) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sección, 
de Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
27 de marzo de 18'35.—Vaamonde.— 
Scftor Gobernador de la provincia de 
Cuenca. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Aguas. 

limo. Sr.: En vista del espediente 
promovido por don Agustín Alfaro para 
justificar que desde tiempo inmemorial 
viene aprovechando las aguas del rio 
Yolloya para el riego de la dehesa de su 
propiedad, llamada de Iñigo Muñoz, sita 
en la provincia de Avila, término de Ma •-
lio; y considerando que ha probado el in
teresado el uso que de dichas aguas vie
ne haciendo, S. M. la Reina (Q. I). G.), 
de acuerdo con lo propuesto por esa Di
rección general y por la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, ha teni
do á bien concederle autorización para 
que, salvo el derecho'de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, aproveche 12*19 li
tros por segundo de las aguas del rio 
Voltoya para regar 2 i ' 3 8 hectáreas de 
la mencionada dehesa, con sujeción á 
las condiciones siguientes: 

i . " Las obras se ejecutarán con a r re 
glo al plano, presentado. 

2 . a La ligera presa destinada h la to
ma de agua se construirá como hasta 
aquí, solamente de ramaje asegurado con 
piquetes, ó de céspedes, para que no sir
va de obstáculo á las aguas en las aveni
das, ¡uuliendo apoyarse en la fábrica del 
puente de Almarza. 

5 . a Será de cuenta del peticionario 
fortalecer y defender la margen izquier
da del rro"Vollo\a. á partir del puente 
mencionado, en la ostensión de 20 metros 
aguas arriba y 100 aguas abajo. 

4.* La loma del agua se verificará en 
el punto ílel terreno correspondiente al 
señalado en el plano; y mas abajo de ella 

en el cauce, cuyas dimensiones , 
glarán á los 12'19 litros por segunda 
se conceden de dotación,se construiría 
desaguador por donde vuelva al r ? U u 

na que esceda de la cantidad asumíi*1 

V El fondo del cauce en W & i 
este vertedero se consolidará de nnL 
que no pueda ser atacado por ta corrií? 
le, y se referirá á un punto fijo de l a s í 
mediaciones para comprobar cu \«T 
tiempo que no ha sido alterado. m 

6.* El agua que se lome e n v i r i U ( u 
esla autorización no podrá destinarse l 
otros usos que al especial para qn e ^ 
concede. 

7 . a Las obras se ejecutarán bajo l a 

vigilancia del Ingeniero Cele dé ta | , r ( K 

vincia. 

8." Esta autorización caducará si en 
'el término de un ano no se dá principio 
á l a s obras. 

De Real orden lo digo á V, 1. | , i i r a 

su inteligencia y efe d e s consiguientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
H de mayo de 18G3.-—Moreno López.— 
Sr . Director general de Obras públicas. 

CONSEJO DE ESTADO. 

REA!. DKCRETO. 

Dona Isabel 11, por la gracia de Dios 
y la GonslíUicion de la Monarquía e s pa 
ñola Reina de lasEspañas. Al Gobernador 
y Consejo provincial de la toruna vá 
cualesquiera o irás Autoridades vpersonas 
á quienes toca su observancia y cumplil 
miento, sabed: que he venido en decretar 
lo siguiente:. 

«Kn el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación vpor 
recurso de nulidad entre partes, de launa 
el Ayuntamiento de Santiago, represen
tado por mi Fiscal, apelante; y déla otra 
don Ignacio Alcalde, Administrador que 
fué de los derechos de consumos y arbitrios 
do dicha ciudad, y en su nombré el Licen
ciado don Fernando Lope/ de Sagrólo, 
apelado, sobre revocación de la sentencia 
de! Consejo provincial de la Corufla de 
25 de setiembre de 18(31, que declaró nu
lo y sin efecto lo obrado por consecuencia 
de la ejecución librada contra don Igna
cio Alcalde, con indemnización dolos da
ños y perjuicios que se le hubiesen irro
gado por dicha ejecución; y mandó tp») 
abonándosele por razón de los perjuicios 
demandados 250 .20!) ra., término medio 
entre lo pedido v lo calculado por la ad
ministración principal de liacién púbHca, 
y la parte proporcional de arbitrios mu
nicipales, se procediera á una liquidación 
de las cantidades que Alcalde entreflp 
por los conceptos á que venia obligado pW 
la e sc r i tu rados de marzo de 1^;»2; y re
sultando alcance contra él, se h icieseew 
tivo en la forma y por los medios qne W 
leyes disponen. 

' Visto: 
Visto los antecedentes , de los cual*5 

resulta que en 5 de marzo tle iS'óz e» 
Ayuntamiento de Santiago celebró con* 
trato escriturado con don Ignacio Alcal
de para que este, como Administrado-
recaudase durante lósanos de 1852, loo 
y 1854 el importe de los derechos de con
sumos y arbitrios municipales bajo w 
condiciones siguientes. , 

l.? Que el Adminisrador se obliga» 
á satisfacer á la Hacienda en el dia->< 
cada mes la cantidad de 65 .000rs . , d o » 
va parte de los 780.000, importe Nan
eada año del encabezamiento. . 

2 . a Que entregaría en la Depositare» 
del Ayuntamiento mensuamiente V0T[ 
zonde arbitrios 57.975 rs. que corre 
pondian por 4S5.677 rs . en cada ano-

• V Quenooobraria mas derechos qw 
los que marcan las tarifas. , . ¡ o n 

5 . a Que prestaría lianza á satisiau 
del Ayuntamiento. i n l , 0 , 

^ 7 . a Que durante el convenio no i 
dria reclamar ninguna clase de pe J 
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, I l 0 8 c r los que resollasen de cual 
iriacioii que se hiciera por la H a -

(|Uie l' a ' [ ; 1 exacción de derechos, suje-
c i e al aumente ó disminución que en 

norte tuviesen aquellos, con arreglo 
1 1 1 r i tma de encabezamiento celebra -

á I» (q \yuntamienlo y la Hacienda: 
J ' 1 1 ; 1 . ' a | poco tiempo de estar ejercien-

- r l p r ( ) el Administrador sobrevino 
d i ° S í o previsto en la anterior condición, 
SLSfanteel Real decreto de 27 de junio 
5f^jQ52 q" c declaró libres de derechos y 

t itrios cíe todas clases ciertos artículos 
S a n i e s estaban gravados; . 
q One tal reforma produjo baja en la 

(¿dación, j el Administrador sccons-
nuvó en la imposibilidad de satisfacer 
íoosualnienle las cantidades pactadas: 

rwifl esto dio motivo á que el Ayunta-
recurriese en 24 de octubre del 

'",,.,!„.,iño de 1852 á la Dirección cene-
, ¡ I n d i r e c t a s |)idiendo rebaja del en

cabezamiento, al tenor de los 587.673 
J, A[,» S IMI que se suponía haber sido per-
¡u lj¡¿ |a la recaudación con la franquicia 
concedido á varios artículos por el citado 

L > C . r e l , ° ; . , , . . u , 
One insimulo espediente sobre c! par

ticular, se hizo ;:l Ayuntamiento un abo-
node 12 i.OOOrs., que deberla descontar-
^ de la cantidad del encabezamiento con 
|a Hacienda; y el Ayuntamiento de San
tiago, estrechado por las comunicaciones de 
¡¡¿Diputación provincial, acordó en 5 de 
febrero de 185o que, resultando de la 
liquidación practicada un descubierto de 
¿Í4.o52rs. 16 mrs. para Ja Hacienda y 
aibih os municipales, se. hiciese efectivo 

¡i los bienes del Administrador: 
Vista la instancia que el interesado 

dirigió á la Diputación provincial opo
niéndose á lo dispuesto por el Ayunta
miento, protestando la nulidad de cuanto 

• se actuase noreste, y solicitando elsobre-
seimiento en la ejecución, como así bien 
otra diir^ida á mi Gobierno en 12 de ene
ro dé IS57 pretendiendo que con suspen
sión rio lodo procedimiento se resolviera 
á (¡nicii y en qué forma correspondía el 
conocimiento »le la cuestión: 

Vista la resolución del Gobernador, 
fecha 6 de junio del citado ano de 1857, 
por la cual, de conformidad con el d i c t a 
men del Gonse;o provincial, acordó que el 
Ayuntamiento de Santiago continuase la 
ejecución y apremio contra don Ignacio 
Alcalde y sus Madores por el orden corres
pondiente hasta realizar el pago de la 
cantidad total consignada en la escritura 
je 5 di> marzo de 1852, con deducción de 

tntidades que so espresaban, además 
J-las datas que acreditase el propio 
Alcalde con las oportunas cartas de pago 
Gtecibos provisionales en su defecto, y 
'l111' se suspendiese la ejecución y apremio 

cuanto al descubierto por arbitrios 
NviiH'iaies hasta depurar loque por e s -
'e concepto debiera el interesado: 

Vista la Real orden dictada en el 22 
"elpropio mes. consiguienteá reclamación 
e'evaiia por don Ignacio Alcalde contra el 
referídfi acuerdo del Gobernador, en la 
jpe se dispuso que con suspensión de to-
?° procedimiento se remitiera á mi Go
bernó el espedienle instruido sobre este 
asunto: 
. Visto el informe del Consejo- Real de 
' " d e junio de 1858, en que opinó que, 
^clarándose nulo lodo lo obrado, se pro
cera á una liquidación general de las 

entidades que ingresaron en la Adminis
t r e n desde que empezó á regir el Real 

gereto de 27 de junio de 1852; y resul-
cantidad liquida exigióle contra 

^interesado, se procediera ásii exacción 
p ' a manera que las leyes disponían; sin 
P?rjnicio de los recursos que las mismas 
¡JJJvaban al que se creyese perjudi-

. Vista la Real orden de 2 de setiembre 
J 1 . mismo año, conformándose con el an -

e[ l í>r dictamen, y declarando además 
¿J* Para llevar á efecto dicha liquidación 
*| «n'ies.e observar al Ayuntamiento de 
' antíago las disposiciones"siguientes: 

Que eslimase en 124.000 rs . solamen
te la disminución de ingresos de que so 
licitaba indemnización, y en uuacantidad 
proporcional lo que locaba á los arbi
trios municipales: que encontrada la can
tidad liquida exigióle, imputados lodos 
los perjuicios, se procediera por la vía 
ejecutiva contra don Ignacio Alcalde si 
negase el pago de las sumas de que resul
tara deudor; y que si no se conformaba 
con el tipo de 124.000 rs . en que lijó la 
disminución probable di; ingresos el Minis
terio de Hacienda, y que el acepto tácita
mente continuando en la cobranza después 
de conocer este tipo, se dirigiese por la 
via contenciosa á defender su derecho: 

Visto el recurso intentado por Alcalde 
ante el Gonsejo de Estado contra esta 
Real orden: 

Visto el Real decreto-sentencia de 25 
de abril de 1860 dejando sin efecto la c i 
tada Real orden, y reservando á don Ig
nacio Alcalde el derecho que entendiera 
tener para que usara de él dónde y cómo 
correspondiese: 

Vista la demanda contenciosa que á 
consecuencia de la anterior reserva p re 
sentó dicho don Ignacio Alcalde ante el 
Consejo provincial de laíloruña solicitan
do se declarase nulo todo lo obrado con
tra ól por el Ayuntamiento de Santiago; 
se dejara sin efecto la venta que este hizo 
de la casa de su habitación en la misma 
ciudad y la de los muebles y efectos; co
mo igualmente el embargo ejecutado en 
todos sus bienes, los cuales se le devol
viesen con todos los daüos y perjuicios 
que hubiese sufrido; y se declarase así 
bien que por el mismo Avunlamienlo le 
fueran abonados 387,673 rs. que, con 
presencia de seguros datos detenidamen
te estudiados, reconoció como perjuicios 
que causó la variación hecha por la Ha
cienda en la exacción de derechos, confor
me al Real decreto de 27 de junio de 
1852; y se mandara en su consecuencia 
que partiendo de esta base se procediera 
auna liquidación general délos derechos 
de consumos y arbitrios municipales que 
administró desde la fecha en que empezó 
á regir el citado Real decreto de 27 de 
junio de 1852 y que ambas partes estu
vieran á su resultado: 

Vista la resolución del Gobernador 
de 50 de noviembre de 18GQ, acordando 
que pasase esta doman ta al Consejo p ro 
vincial, dándose cuenta de ella por la 
Secretaría del mismo, sin que por esto 
se entendiera prejuzgada la cuestión r e 
lativa á la rendición de cuentas y liqui
dación á que como administrador Yenia 
obligado don Ignacio Alcalde en cuanto 
al descubierto por arbitrios provinciales, 
y sin perjuicio del derecho que al mis
ino y al Avunlamienlo de Santiago pu
diera asistirles: 

Vistos los documentos presentados 
por el demandante: 

Visto el escrito de conteslaoion á la 
demanda, presentado por la Municipali
dad de Santiago, pretendiendo se le a b 
solviera dé ella, y se condenara al actor 
á perpetuo silencio y en las costas: 

Vistos los escritos de réplica y d u 
plica, y las pruebas practicadas por las 
partes: 

Vista la sentencia del Consejo p ro 
vincial de la Coruna de 25 de setiembre 
de 1861, dictada en los términos mani
festados al principio: 

Visto el recurso de apelación y nuli
dad que de la misma interpuso la Muni
cipalidad do Santiago en 2 de octubre 
siguiente, y el auto del referido Consejo 
admitiéndole en el efecto devolutivo: 

Vista la demanda de agravios p re 
sentada por mi Fiscal en el Consejo de 
Estado pretendiendo se declare nulo lo 
actuado por el Consejo provincial de la 
Coruna, y se mande que siga el proce
dimiento administrativo que por la via 
ejecutiva se estaba tramitando contra 
don Ignacio Alcalde hasta realizar este 
el pago délo líquido que resultase deber, 
después de lo cual podrá intentar et r e 

curso contencioso, fundándoso: primero, 
en que el procedimiento contencioso es 
nulo por no haberse ultimado la via gu
bernativa: segundo, porque la sentencia 
infringía la ley de Ayuntamientos de 
1825, los Reales decretos de 25 de ma
yo de 1845 y la ley de Contabilidad, 
que no permitían la audiencia en via con
tenciosa á los deudores mientras no e s 
tuviese pagada la cantidad que adeuda-
son: tercero, en que se han violado las 
formas del procedimiento trayendo á los 
autos un documento después (leí término 
de prueba; y cuarto, en que ha asistido 
á la vista un Consejero provincial recu
sado, y por lo mismo no ha habido el 
número de Jueces prevenido por el r e 
glamento; y que cuando no hubiese 
lugar a l a nulidad, se revoque la sen
tencia como injusta, declarándose que 
don Ignacio Alcalde no Jíene derecho a l -
guuo á percibir la cantidad que por via 
de término medio equitativo le reconocía 
el Consejo provincial de la Corona, sino 
que, por el contrario, está obligado á 
reintegrar sin demora al Avunlamienlo 
de Santiago do todas las cantidades que 
componen el descubierto de este con el 
Tesoro público, y respecto de los arbi 
trios provinciales y municipales, sin mas 
baja que la parte condonada por ' la Ha-, 
cienda y la que resulte corresponder á 
los referidos arbitrios por la modifica
ción que introdujo el Real decreto de 1~ 
de junio de 18.12: 

Visto el estado de la liquidación que 
había practicado el Ayuntamiento de San
tiago á don Ignacio Alcalde, demostrán
dose que la cantidad exigióle al contra
tista Administrador ascendía á 555.552 
reales y 6 cents. 

Visto el escrito de contestación á la 
demanda de agravios, presentado por el 
Licenciado don Fernando López de Sa
grado en nombre de don Ignacio Alcalde, 
pretendiendo se desestime el recurso de 
nulidad y continué con las cosías la sen
tencia del inferior: 

Considerando en cuanto al recurso do 
nulidad: 

1.° Que el Gobernador por su decre
to de 50 de noviembre de 1860 dictó en 
este asunto la resolución única proceden
te después de los trámites hasta allí s e 
guidos, y en vista de lo dispuesto en el 
Real decreto-sentencia del 25 de abril 
del raismo ano, qu dando así legítima
mente ultimada la vía gubernativa. 

2.° Que desde el momento en que tu
vo lugar la condición 7 . a del contrato dejó 
de ser liquida la cantidad que por 
mensualidades debía abonar don Ignacio 
Alcalde, porque había que descontar de 
ella lo que importaron los perjuicios; y 
que por lo mismo no tienen aplicación al 
caso las disposiciones de la ley de Ayun
tamientos, las de los Reales decretos de 
25 de mayo de 1845, ni la ley de Conta
bilidad, ni existe motivo de nulidad fun
dada en la infracción de dichas disposi
ciones. 

5.° Que no puede decirse que haya 
habido nulidad por violación de las for
mas por haberse unido á los autos des 
pués del término d ! prueba mi documen
to pedido y decretado durante él, y que 
s i s e u n i ó cuando había pasado, fué por 
razones independientes de la voluntad del 
litigante. 

4.° Que tampoco la hubo por la asis
tencia á la vista del Yice-presidenle del 
Consejo provincial recusado, puesto que 
el parentesco, único motivo de los alega
dos admisible según el reglamento, ni se 
probó, ni aun se determino et grado: 

Considerando, en cuanto á la apela
ción, que por la condición 7.* del contra
to quedó solamente estipulado que Alcal
de (aun durante el convenio) podía r e 
clamar los perjuicios que resultasen do 
cualquiera variación que se hiciese por la 
Hacienda en la exacción de derechos; y 
que 1 legado el caso de dicha condición á vir
tud de lo dispuesto en el Real decreto de 27 
de junio de 1852, como el mismo Ayunta

miento lo ha reconocido, nació de aquí la 
obligación de este á indemnizar á don Ig
nacio Alcalde: 

Considerando, en cuanto al importe 
de dicha indemnización, que el Ayunta
miento estipulante, por un auto espontá
neo de su parte, que es lo que resulta de 
un modo oficial, calculó la disminución 
que sufrían los ingresos por consecuencia 
del Real decreto citado en 587.675 r e a 
les, sin que después haya probado que en 
dicho cálculo se hubiese padecido error ó 
engaño, y esta suma por lo tanto debia 
servir de base para el abono estipulado 
con Alcalde: 

Considerando-que por hallarse dentro 
de dicha cantidad, y aun ser muy infe
rior á ella la fijada por el Consejo provin
cial y acoplada por don (guació Alcalde, 
no tiene el Ayuntamiento derecho ni razón 
para negarse" á admitirla como base de la 
liquidación mandada ejecutar; 

Conformándome con lo consultado por 
la S¡da de lo Contencioso del Consejo de 
Esta ¡o en sesión á que asistieron don Do
mingo Ruizdc la Vega, Presidente; don 
Facundo Infante, don Joaquín José Ca-
saus, don Francisco Tames Hevía, don 
Antonio Escudero, don Manuel García 
Gallardo, don Juan do Lorenzana, don 
Francisco González del Corral, don Juan 
Chinchilla, don José de Villar y |Salcedo 
y don Anlero de Echarr¡, 

Vengo en desestimar el recurso de 
nulidad interpuesto por el Ayuntamiento 
de Santiago, y en continuar la sentencia 
dictada por el Consejo provincial. 

Dado en Palacio a veinticinco de mar
zo de mil ochocientos sesenla y t r e s .— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Mar
qués de Miradores.» 

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio accidental de lo Contencioso del Con
sejo de Estado, hallándose celebrando 
Audiencia pública la Sala de lo Conten
cioso, acordó que se tenga como resolu
ción linal en la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á los mismos; se no
tifique en forma á las partes, y se inser
te en la Gacela. De que certifico. 

Madrid 28 de marzo de 1865.—Gre
gorio Ceruelo de Vclasco. 

I)<u,a Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espartas. Al Goberna
dor y Consejo provincial de Avila, y á 
cualesquiera otras Autoridades y perso
nas á quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de 
cretar lo siguiente: 

«En. el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación en 
tre parles, de la una la Hacienda públi
ca, representada por mi Fiscal, apelante, 
y de la otra don Esteban García, vecino 
íle San Pedro de Arroyo, y en su nom
bre el Licenciado don Ramón Vinader, 
apelado, sobre revocación de la sentencia 
del Consejo provincia) de Avila, q u e ' d e 
claró al Gar ía libre del pago de las cuo
tas y quiltás que le fueron impuestas gu
bernativamente como defraudador del 
subsidio industrial. 

Visto: 
Visto el espediente gubernativo, del 

que resulla (pie el investigador don Ri
cardo Mediero, en averiguación sobre si 
don Esteban García en 1850, 1S60 y 
1861 había sido especulador en granos y 
tratante, en ganado lanar y mular sin_cs-
tar matriculado, tomó declaración en 5 de 
abril de 1801 á Francisco Martin, José 
González y Antonio Cimentes, manifes
tando el primero ser público y notorio 
que García compraba y vendía mu as y 
prestaba dinero; sin que supiera el t iem
po en que lo hubiese hecho y los otros 
dos constarles que compraba y vendía 
grano*, asi como ganados lanar'y mular 
nacía ya bastantes anos: 

Que el mismo investigador hizocom-
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parecer en o del referido abril al intere
sado, quien dijo haber vendido única
mente en el mes de marzo anterior á Gui
llermo Martin 506 fanegas de cebada pro
cedente de su cosecha, á pagar cuando 
esle vendiera un macho, sin que hubiera 
prestado en el ano de 1860 ni en el de 
1861, si bien en estos dos anos compró 
en cada uno de seis" á siete fanecas de 
garbanzos y algunas algarrobas para don 
Nicolás de Amorós, de Avila: que en 
1857 hizo una compra de 170 primales, 
habiéndolos vendido en 1859, y en esté 
otra de igual número próximamente, ena
jenándolos en 1860 con objeto de benefi
ciar su labor, consistente en 120 ó 130 
obradas en cada hoja; habiendo compra
do también dos muías lechales hacia ya 
tres au<», vendiéndolas en la feria de Za
mora y cinco en el invierno último para 
destinarlas á su labranza, y que no pidió 
se le inscribiese en la matrícula por no 
hallarse en ninguno de los casos prescri
tos en la instrucción del ramo. 

Que por orden de la Administración 
de Hacienda pública de la provincia sé 
dispuso ampliar el espediente, por lo que 
el investigador tomó declaración en el 10 
y 11 del mencionado abr 1 á otros 5 tcsti-

gos diciendoel primero, Sislo Muñoz, que 
arcia en el año último le prestó 50 fa

negas de trigo devolviéndole este mismo 
número: el segundo, Silvestre Rodríguez, 

3ue le presto í 2 de cebada con condición 
e devolvérselas; pero como se retrasa

se tres dias, le exigió 7 r s . : el tercero, 
Esteban López, que prestaba granos, y 
entre otros Manuel Sevilla, Nemesio Mar
tin Calisto López, Tiburcio Giménez y de 
25 á 50 fanegas «le trigo á su hermano, 
sin que recuerde el rédito: el cuarto, T i 
burcio Giménez, que prestaba granos y 
compraba carneros, habiéndole prestado 
10 fanegas de cebada á condición de sa 
tisfacerle 70 rs . por cada una, y oyó de 
cir que fue á la feria de Zamora á vender 
dos muías, y (pie vendió en la villa del 
Prado cierto numero de carneros en el 
año último y el quinto, Cipriano Gómez, 
bue compró a í Ayuntamiento de Albor
nos 60 fanegas de trigo y cebada. 

Que por segunda vez se mandó a m 
pliar el espediente; y habiéndose oficia
do á los Alcaldes cíe Fontiveros y Albor
nos, contestó el primero que en los mer
cados de ganado lanar del mes de mayo 
de 1860, enlre los concurrentes á los mis
mos, figuraba don Esteban García, sin 
que tuviera noticia de que fuese su obfe-
lo comprar ó vender, y el segundo, que 
en 185!) se vendieron Je propios 128 fa
negas, mitad trigo y cebada, á Cipriano 
Gómez si bien este espresó haber sido 
para el García: 

Que el Oficial primero Interventor de 
Hacienda pública, de mandato de la Ad
ministración, tomó declaración á don Ma
nuel Alvarez, quien dijo que al hacer d i 
misión del cargo de Cirujano en San Pe 
dro del Arroyo, á íin del primer trimes
tre de 1861, le propuso el Alcalde An
tonio González si quería vendercl grano, 
y después de ajustado se quedo con él 
don Esteban García, consistiendo en 50 
fanegas de trigo, habiendo oido cjecir 
que hacia ya cincoaños trataba en granos 
en dicho pueblo y en los inmediatos: 

Que ante el mismo Oficial rindió su 
declaración don Esteban García, quien 
espresó haber prestado en 1857 algunos 
granos, sin one recordase las fanegas, á 
Manuel Sevilla, Nemesio Martín y Calisto 
López, como á otros por caridad ó por 
complacer á los amigos, y comprado a su 
parecer á últimos de 1858 unas 50 ó 60 
fanegas de trigo y menor porción de ce 
bada á Cipriano Gómez, á quien se las 
habia vendido el Ayuntamiento de Al
bornos y que por ser de buena clase las 
lomó para sembrar á falta del de su co
secha qne se le habia picado; habiendo 
dado en venta en 1860 á Sisto Muñoz de 
28 á 30 fanegas de trigo al precio ma
yor que el declarante vendiera, desde 
que lo llevó por junio hasta que lo paga

se; y preguntado si en 1861 habia com
prado 50 fanegas de trigo procedente de 
la asignación del Cirujano do San Pedro 
del Arroyo, dtjo que Antonio González, 
como Alcalde, convino en abonar al ci
rujano don Manuel Alvarez 1200 rs. pol
la p u l e (¡ue pudiera corresponderle por 
la asignación en granos; pero no habien
do sido posible la asistencia del propie
tario, hizo presente al que interinamente 
sirvió la plaza que se encargase de la co
branza del grano: 

Y por último, el Gobernador de la 
provincia de Avila en 8 de julio de 1861, 
conforme con lo propuesto por la Admi
nistración de Hacienda pública, decretó 
la inscripción del denunciado por tres 
cuotas de especulador en granos de 550 
reales relativas á 1859, 1860 y 1861 y l a 
imposición dé 700 rs . de mulla por el 
duplo de una cuoia anual y como recria
dor de ganado lanar por los años de 
is.i 1) y 1860 con la cuota de 175 rs . por 
cada tino, imponiéndole l a inulta de 550 
reales por el duplo: 

Vista la demanda que García presen
tó en el Consejo provincial previa fianza, 
alegando que no era especulador en g ra 
nos: que si bien vendió algunos al fiado, 
era la mayor parle por favor, y poderlo 
hacer como labrador; que tampoco habia 
sido recriador de ganados-puestas r o e s 
que habia comprado le; eran indispensa
bles para la labor, deshaciéndose de otras 
por inútiles: que como librador y gana
dero era contribuyente sin necesidad de 
matricula; y pidiendo en su virtud que 
se le declarara libre de toda responsabili
dad, costas y gastos 

Visto el escrito de contestación del 
Promotor fiscal de Hacienda pública, e s 
poniendo que según la justificación he
cha, García era especulador en granos y 
ganados, sin que estuviera inscrito en la 
matrícula, por lo (pie le conceptuaba de 
fraudador a la Hacienda y pidió que se 
desestimara la demanda y se acordase la 
exacción de las cuotas y mullas 

Vistos los de réplica" y duplica en que 
cada parle reprodujo sus "anteriores pre
tensiones 

Vista la prueba ejecutada por Gar
cía, y la ratificación hecha á instancia 
del Promotor fiscal de los testigos del e s 
pediéntc gubernativo, de cuya diligencia 
aparece que Antonio Gifüéntes manifestó 
no haber dicho ante el investigador que 
García fuese especulador en granos ni 
que comprarajovejas, y que no tuvo lugar 
la ratificación de José González por no 
haberse pedido: 

Vista la sentencia que el Consejo pro
vincial dictó en IS de noviembre de 1861 
declarando que don Esteban (íarcia esta
ba libre del pago de las cuotas de contri
bución que gubernativamente le fueron 
impuestas, y cancelada la fianza dada 
por el mismo 

Vista la apelación interpuesta por el 
Promotor fiscal y la providencia en que 
se le admitió, con cuyo motivo se remitie
ron á la superioridad los autos originales: 

Visto el escrito en que mi Fiscal me
joró el recurso ante el onsejo de listado, 
pidiendo qué se revoque el fallo y confir
me l a p «videnciagubernativa: 

Visto él de don Esteban García y en 
su nombre el Licenciado don Ramón Vi-
nader, con la solicitud de que se confir
me la sentencia apelada 

Considerando (pie según resulta del 
conjunto de la prueba practicada por la 
Administración y por Esteban García, la 
enajenación y adquisición de ganados de 
labor y venta de granos hecha por este 
no ha 'escedido del límite á que podia l le
gar, según la importancia de la misma la 
bor y lo dispuesto acerca de la materia; 
que la compra que hizo de granos fué para 
la siembra de sus tierras, y (pie por lo 
tanto no aparecen méritos suficientes para 
que debiera ser considerado como tratan
te en dichas especies, y ñor consiguiente 
como defraudador del subsidio industrial 
por las citadas operaciones; 

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Conse
jo de Estado, en sesión á que asistieron 
don Domingo Ruiz de la Vega, Presiden
te; don Manuel Quesada, don José Cave-
da, don Manuel de Sierra y Moya, don 
José Antonio de 01anela,"don Antonio 
Escudero, el conde de Torre-Marin, don 
José de Villar y Salcedo y don Anlero de 
Echarri , 

Vengo en confirmar la sentencia del 
Consejo provincial de Avi la . 

Dado en Palacio treinta de marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está ru
bricado de la Real mano!—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Marqués de 
Miratlores.» 

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las par
les y se inserte en la Gacela. De que cer
tifico. 

Madrid 11 de abril de 1865.—Miguel 
Zorrilla. 

Garbanzos, de 54 á 44 rs . arroba v * 
10 á 16 cuartos libra. ' " <fe 

Lentejas de 15 á 19 rs . arroba v a* 
á 9 cuartos libra. m ue 7 

Carbón de 7 \\2 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 6 0 á 62 rs . arroba v de 20h 9* 

• cuartos libra. 
Patatas , de 7 1\2 á 8 lv2 rs. arroba. 
Precios de granos en el mercado de ha, 
Cebada de 27 á 30 r s . fanega. 
Algarroba, á 40 r s . id. 
Trigo vendido. . . . . . . 627 fanega-
Quedan por vender 215 6 ^ 

Precio máximo.. . 53 
ídem minimo 49 
Ídem medio 51,17 

Madrid 26 de mayo de 1865—El \ u 
calde-Corregidor, Duque do Scsto. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 20 de mayo de 1863 d / 
(res de la larde. 

P Ú B L I C O S . 

por 100 consolidado 

SESTA SECCIÓN. ! 

AYUNTAMIENTOS-
* I 

Alcaldía constitucional de San Sebactian 
de los Reyes. 

Hecha postura que ha sido al arr ien
do del arbitrio de la pesca del rio Jarama, 
en lo perteneciente á la jurisdicción de 
este pueblo y de Puente el Fresno, por-
la cantidad de 1701 rs. y 40 cents. Se 
admite la décima sobre dicha suma, y 
para su segundo remate está señalado el 
dia 51 del corriente, á las diez de su ma
ñana, en la Sala-Audiencia. 

San Sebastian de los Reyes 24 de 
mayo de 1865.—El Alcalde, Pedro (ion-
zaléz. 

iLCALDIiV-CORRIftlMIENTO DE MADHIL). 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la de. mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1004 fanegas de trigo. 
* 1881 arrobas de harina de id. 
5501 arrobas de carbón. 

108 vacas, que componen 44 .628 
libras de peso. 

486 carneros, que hacen 12.185 li
bras de id. 

155 corderos que hacen 5.858 id. 

F O N D O S 

Títulos del 5 
publicado, 53 . 

Ídem diferido, i d . , 48 -95 . 
Deuda del personal, id., 24-10. 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 r s . , 6 por 100de interés anual 
no publicado, 94-60 d. 

Acciones de carreteras, emisión do 
1.° de abril de 1850, dea íOOGr.s.,0 m 
100 de interés anual, id., 97-25 d ' 

ídem de á 2 0 0 0 r s . , id. ,97-75 d. 
Ídem de i . ° de junio de 1851, de á 

2000 r s . , id., 102-75 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 101 d. 
ídem de 1.° de julio de 185G, de á 

2000 r s . , id., 98-75 d. 
Ídem de Obras públicas de 1.° de ju

lio de 1858, id., 9 8 - 6 5 . 
ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 rs . 8 por 100 anual, publicado. 
112-25 d. 

Obligaciones del Estado para sub
venciones de ferro-carriles, id., 98-25. 

Acciones del Banco do España, no pu
blicado, 218-50 . 

ídem de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, id. , 2600p. 

ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza v Alicante, 
idem, 2900 d. 

Ídem hipotecarías del de Isabel 11 de 
Alar del Rey á Santander, con interés® 
6 por 100 réembolsables por sorteos, 
157 Jj4 por 100, id., 10.600. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, 1881 . 

Ídem del ferro-carril de Patencia " 
Ponferrada, ó sea del Noroeste dú I 
pana, id., 1900. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el día de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de cordero, de 24 á 28 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 92 á 100 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 82 á 86 rs . arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 116 rs . arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Judías, de 25 á 30 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. • 
Aceite, de 65 á 65 rs . arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 

PAUTE NO OFíC! 

A N U N C I O S . 
A LOS AYUNTAMIENTOS. 

La agencia general coi /ral de lo¿a 

clase de negocios que se acaba de instalar 
en esta corte, Puerta del Sol. núm. lO,,* 
tresuelo, se ocupa muy particularnjenlí 
de tos amillaramientos y reparlimiwflj 
de los pueblos de la provincia, garanto** 
do a estos de lodos los gastos yperjujej0* 
que les puedan sobrevenir respecto á Jj 
comisiones y encargos confiados |>or I* 
Alcaldes v particulares á esta agencia. í» 
el supuesto de falta de cumplimiento F 
parte del agente, teniendo para el efe*»-
un capital mayor de 20.000 duros. f. 

Madrid 8"de mayo de 1 8 6 5 . - ? 
Agente, Antonio Domenech\ 

KDITOR, Ü . JUAN ASTOÍUOGAUCIA 

Jmp. del mismo, calle del Almirante, 
MADRID: 1 8 6 3 . 


